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SECRETARÍA: Subastas y !=oncursos pendientes de celebración.-Su­
bastas para contratar las obras de reparación en los grupos esco­
lares Cervantes ; para las obras de pintura en el de Calvo Sotelo, 
y para las obras de cerramiento, protecciones metálicas y repasos 
en el de Joaquín Costa.-Concurso-subasta para contratar las 
obras de reforma y reparación en el grupo escolar San E ugenio 
y San IsidrO.-Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVQCATO­

RIA EL DÍA 23 DE JULIO DE 1952.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo Sotelo, Gu­
tiérrez del Castillo, Torres Garrido, De Miguel Postigo, 
Primo de Rivera Coba de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Fomento 

ACUERDOS: 1.0 Desestimar el recurso de reposlClon 
interpuesto por D. Juan Caballero Sánchez y otros vecinos 
de la finca número 8 de la calle de Mira el Río Alta contra 
el acuerdo municipal, de 20 de febrero último, por el que se 
declaró en estado de ruina la referida finca. 

LICENCIAS DE OBRAS 

2.0 a 29. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 

trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Emilio Díaz, para obras de ampliación en la finca 
número 31 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

A D. Gabriel Nieto, para obras de ampliación en la 
finca número 51 de la calle del Comandante Fontanes. 

A D. Manuel González, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Angel Fernández Labrada, 
sin número. 

A D. José Rodríguez, para obras de ampliación en una 
finca sin número de la calle de Pericles. 

A D. Perfecto Rodríguez, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de las Navas del Rey, 10. 

A Patronato de Casas Militares, para construir una 
casa destinada a viviendas en la manzana C, sector NE., 
de los Cuatro Caminos. 

A D. Ramón Garzón, para construir una casa de una 
sola planta en la calle del Guadiana, 32. 

A D. Manuel Casas, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 17 de la calle de Juan de la Hoz. 

A D. Norberto Pardillo, para ampliar una planta a la 
finca número 14 de la calle de Juan Pradillo. . 

A D. Félix García, para construir una casa en la calle 
de García Llamas, 26. 

A D. Tomás Lafuente, para construir una casa en la 
calle Nueva, sin número. 

A doña Rafaela Sánchez, para construir una nave en 
la finca número 11 de la calle de Ramón Serrano. 

A D. Víctor Muñoz, para obras de ampliación en la 
finca número 51 de la calle de Doña -Eerenguela. 

A D. Antonio Durán, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Daniel Urrabieta, sin número. 

A D. Domingo Antón, para obras de ampliación en la 
finca número 29 de la calle de los Ferroviarios. 

A D. Pedro Abelenda, para construir una casa de una 
sola planta en la calle del N ervión, 7. 

A D. Toribio Polo, para construir una nave destinada 
a almacén en la calle de María Nistal, sin número. 

A D. Joaquín Carrillo, para construir una nave en la 
calle del Dieciocho de Julio, 48 (Carabanchel). 

A D. Francisco González, para construir una nave-en 
la calle de Lérida, 61. 

A D. Javier Silvela, para construir una nave con VI­
vienda en la calle de Miguel Yuste, sin número. 
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A D. José Rubio, para obras de ampliación en la finca 
número 2 de la glorieta del Rosario. 

A D. Ricardo Andrés, para obras de ampliación en la 
finca número 30 de la calle de Francisco' Navacerrada. 

A , D. Justo Casado, para construir una casa destinada 
a viviendas en el paseo de Extremadura, 42. 

A D. Miguel Gallo, para obras de ampliación en la 
finca número 184 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali. 

A D. Rafael Barrios, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Bruno Ayllón, 12. 

A D. Mariano Díaz, para obras de ampliación en una 
finca de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, con 
vuelta a la calle de San Valeriano. 

A D. Alvaro Jorge, para construir una casa destinada 
a viviendas en el paseo de la Infanta Isabel, 27. 

A Patronato de Casas Militares, para construir una 
casa en la manzana C, sector NE., de los Cuatro Caminos. ' 

Comisión de Ensanche 

30. Aprobar una certificación, importante 607.222,67 ' 
pesetas, que formulada por la Dirección de Vías, Circula­
ción y Transportes figura unida al expediente, relacionada 
con el abono a Fomento de Obras y Construcciones, con 
cargo a la partida 51 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche. 

31. Abonar a D. Eugenio Núñez la cantidad de 848 
pesetas, importe de una factura remitida por la Dirección 
de Vías, ' Circulación y Transportes por la construcción de 
elementos. indicadores de obras con destino a dicho Servi­
cio; siendo cargo dicha suma y la de 33,92 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia a la partida 77 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

32. Abonar al Servicio de Acopios la cantidad de pe­
setas 8.496, importe de una factura remitida por dicho Ser­
vis:io por el suministro de monos caquis con destino al 
Servicio de Vías, Circulación y Transportes; siendo cargo 
dicha suma a la partida 73 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche .. 

33. Abonar al Servicio de Acopios la cantidad de pe­
setas 917,50, importe de una factura remitida. por dicho ' 
Servicio por el suministro de 26 metros de lona y 30 hebi­
llas con destino al Servicio de Vías, Circulación y Trans­
portes; siendo cargo dicha suma a la partida 74 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche. 

34. Autorizar al Servicio de Acopios para que pro- '. 
ceda a la adquisición de 500 espuertas y 24 cubos con 
destino al Servicio de Vías, Circulación y Transporte, cuyo 
gasto, de 4.350 pesetas, ha de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior. 

35. Autorizar la adquisición de cinco máquinas de 
escribir, marca "Hispano-Olivetti", con destino a la Sec­
ción de Intervención de Ensanche (dos) , y a los Negociados 
de Obras de Ensanche, Vías Públicas y Obras en edificios 
municipales, cuyo gas'to total, de 38.200 pesetas, ha de ser 
cargo a la partida 36 elel v¡gente presupuesto ordinario rl.e! 
Ensanche . 

. ' 36. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Jefe del Negociado de Ensanche, D, Luis Cemboráin, del 
libramiento de 1.500 pesetas expedido a su favor en 25 de 
junio último para material de oficina durante el segundo 
trimestre del año en curso, cuyo gasto ha de ser cargo a 
la partida 31 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche. 

37. Aprobar la cuenta justificada rendida 'por e! señor 
Jefe de Intervención del Ensanche, D. Manue! Romero 
Poveda, del libramiento de 1.500 pesetas expedido a su 
favor en 19 de mayo último para material de oficina durante 
el segundo trimestre del año en curso, cuyo gasto ha ele ser 

cargo a la partida 32 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche. ' 

38. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Decano del Servicio C~)11tencioso, D. José Luis Colás, del 
libramiento de 500 pesetas expedido a su favor en 16 de 
abril último para material de oficina durante el segundo 
trimestre de! año en curso, cuyo gasto ha de ser cargo a 
la partida 33 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche. 

39. Aprobar la cuenta justificada que rinde e! señor 
Depositario de Villa, D. Francisco Díaz Vi llar, del libra­
miento de 500 pesetas expedido a su favor en 17 de abril 
último para material de oficina durante el segundo trimestre 
del año en curso, con cargo a la partida 34 del vigenté pre­
supuesto ordinario del Ensanche. 

40. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Depositario de Villa, D. Francisco Díaz Villar, del libra­
miento de 800 pesetas expedido a su favor en 17 de abril 
último para pago de pólizas y timbres durante el primer 
semestre de! año en curso, con cargo a la partida 14 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

41. Aprobar la cuenta justificada rendida por e! señor 
Procurador consistorial D. Aquiles Ullrich de! libramiento 
de 5.000 pesetas libradas a su favor en 16 de octuhre 
de 1950 para atender a los gastos judiciales en autos se­
guidos por el Ayuntamiento contra D. Manuel Navarro 
Antón y otros sobre reivindicación de un solar, con cargo 
a la partida 9.a del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1950. 

42. Aprobar la cuenta justificada rendida por e! señor 
Director de Edificaciones privadas, D. Rafael Martínez 
Higueras, del libramiento ele 1.750 pesetas expedido a su 
favor en 1 del corriente mes de julio para material de 
oficina durante el segundo trimestre del año en curso, con 
cargo a la partida 66 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensaqche. 

43. Abonar a doña Guillerma López Fernández, como 
viuda del que fué operario jubilado del Servicio .de Vías 
,Públicas del Ensanche D. Manuel Sánchez Ortega, la cah­
ti dad de 229,14 pesetas, importe de dieciocho días de pen­
sión, a razón de 12,73 pesetas diarias j cantidad que podrá 
er satisfecha a la interesada con cargo a la partida 55 de! 

vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 
44. Abonar a doña Dominga Gómez Hernández, como 

viuda del que fué operario jubilado ele Talleres Generales 
del Ensanche D. Eloy Olmeda de la Cruz, conjuntamente 
con sus cinco hijos mayores de edad, las siguientes canti­
dades: por la pensión del mes de marzo último (de! 1 al 8), 
a razón de 18,87 pesetas diarias, 105,96 pesetas, y por la 
media mensualidad extraordinaria del mes de abril, 283,05 
pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas a los inte­
resados con cargo: la primera, a la partida 55, y la segunda, 
a la partida 56, ambas del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche. 

45. Reconocer al operario jubilado de Vías Públicas 
del Ensanche D. Tomás Sánchez Sánchez como servicios 
prestados con efectividad a esta Corporación Municipal 
treinta y nueve años, dos meses y trece días, y como último 
y mayor jornal disfrutado en activo el de 37,40 pesetas 
diarias, con arreglo a los acuerdos municipales vigentes en 
materia de jubilaciones, y por tanto, la pensión de retiro 
que le corresponde desde el 4 de mayo último, en que fué 
acordada su jubilación, por cumplir en esta fecha la edad 
reglamentaria, será la de 35,380 pesetas diarias, como im­
porte del 88 por 100 de 40,205 pesetas, suma ésta del jornal 
de 37,40 pesetas, más 2,805 pesetas a que asciende la acumu­
lación de tres anualidades vencidas del cuatrienio noveno, 
que importa 3,74 pesetas y que le hubiera correspondido 
percibir en 20 de febrero de 1953; teniendo su aplicación 
al concepto destinado para esta clase de atenciones en el 
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vigente presupuesto ordinario del Ensanche y en los suce­
sivos que se formulen, y en su defecto, a los créditos que 
se habiliten para las mismas en el presupuesto general del 
Ayuntamiento, según acuerdos adoptados en casos análogos. 

46. Disponer la apropiación a D. Francisco Martín 
Fernández, como dueño del solar sito en la calle de Angel 
H.ipoll, o a quien figure como tal en el momento de la 

.firma de la escritura, de la parcela de 48,10 metros cU,a­
drados procedente del suprimido semiancho de la calle de 
Modesta Barrios, fijando el precio de tal parcela en la 
suma de 1.827,80 pesetas, que se ingresarán en los fondos 
municipales del Ensanche con anterioridad al otorgamiento 
de la escritura. 

47. Abonar al Instituto Geográfico el importe de las' 
hectáreas levantadas para la conservación y puesta al día 
del plano parcelario de Villa durante el tercer bimestre del 
corriente año en .la zona de Ensanche, por un importe de 
44.625 pesetas, y de las relaciones nominales expresivas 
de los jornales devengados por los Peones empleados en 
estos trabajos durante los meses de mayo y junio últimos, 
importantes, respectivamente, 3.800 y 3.597,50 pesetas; 
siendo cargo su importe total, de 52.022,50 pesetas, a la par­
tida 63 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche; 
debiendo expedirse el libramiento a nombre de D. Cándido 
Fernández Pérez, Topógrafo Habilitado del citado Ins­
tituto. 

Policía Urbana y Rural 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

48 a 73. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de con­
formidad con ,el de la Sección, para los establecimientos 
e instalaciones en los sitios que se indican: 

Al Servicio Sindical de Resinas y Derivados, para aper­
tura de almacén de productos resinosos en la calle del 
General Mola, 97, con estricta sujeción a las condiciones 
que señalan las Ordenanzas municipales. 

A D. Lorenzo Valverde, para instalar un electromotor 
destinado a accionar un banco de trabajo en su taller de 
compostura de calzado de la calle de Manuel Aleixandre, 7. 

A D. Julio Mirasierras, para taller de platero y sacador 
de fuego en la calle de Palos de Moguer, 30. 

A D. Julio Martín, para colchonería, con un electro­
motor, en el paseo de Extremadura, 115. 

A D. F rancisco Martínez, para taller mecánico en la 
calle de Juan Tornero, 58. 

A D. Matías Cámara, para salón de té en la plaza del 
Callao, 4 (sótano). ' 
. A Sociedad anónima Editorial Gráficas Espejo, para 
Imprenta en la calle de Tomás Bretón, 51 (nave número 9). 

A D. Julián Galindo, para cafetería, con cafetera de 
presión y dos electromotores, en la calle de Velázquez, 25. 

A D. León Marciel, para taller de ajuste en la calle de Olite, 14. 
A D. José Pérez Bruno, para imprenta en la calle de Santa J sabel, 48. 
A D. Feliciano Maroto, para taller de chapistería, . con 

Un generador para soldadura autógéna, en la calle de los 
Ferroviarios, 64. 
. A D. Manuel Castejón, para taller ele reparación mecá­

tUca de calzado, como cambio de nombre, en la calle de NIenorca, 30. 
. A D. Juan Carlos Abad, para fábrica de lejía, con capa­

Cidad para 1.000 litros, en la calle del Pilar de Zaragoza, 33. 
A D. Isidoro Lobato, para granja avícola en la travesía de las Vistillas, 16. 

A D. José Fernández, para almacén de maderas en el 
paseo de la Esperanza, 9. 

A Ibáñez (S. L.), para venta de carbones y leñas en la 
calle del Teniente Coronel Valenzuela, 13 y 15. 

A doña Victoria Garda, para taller de tallado en cris­
tal, con dos electromotores, en la calle de Santiago el Verpe, 
número 2. 

A D. Francisco E scobar, para carbonería en la calle de 
los Monederos, 2. 

A D. Antonio Rodríguez, para taller de compostur¡:ts 
de calzado en la calle del Pilar de Zaragoza, 46. 

A D. Manuel Ruiz, para ' taller mecánico en la calle de 
Antonio Zamora, 21. , 

A D. Juan Ortego, para taller de cerrajería en la calle 
de Ricardo Palma, 14. 

A D. Manuel González, para carpintería mecánica, con 
un electromotor, en la calle de Oviedo, 15. 

A Transportes Fluiters (S. A.), para taller mecánico 
en la calle de Murcia, 10. 

A D. Antonio Fernández, para bar restaurante con ca­
fetera de presión, como cambio de nombre, en la calle de 
San Onofre, 10. 

A D. Jesús Contreras, para taller de reparación de ca­
rrocerías de coches en la calle de N estares, 16. 

A Emilio Bolonio Muñoz (S. A.), para obrador de pas­
telería, como ampliación, en la plaza de Tirso de Molina, 13. 

DENEGACIONES 

74. Denegar la licencia solicitada por D. José Román 
para despacho de pan en la carretera de Francia, kilóme­
tro 7 (viviendas de la Empresa Municipal de Transportes), 
visto el oficio del Consorcio de la Panadería, en el que 
manifiesta que el solicitante no figura en los ficheres del 
Consorcio. 

75. Denegar la licencia solicitada por doña Nicanora 
Cicujano para frutería y huevería, como cambio de nom­
bre, en la .calle del Marqués del Riscal, 2, vista la resis­
tencia de la interesada a efectuar las obras exigidas por la 
Técnica municipal. 

76. Denegar la licencia solicitada por D. Ignacio Ca­
bezón para depósito cerrado de muebles en la calle de 
Cáceres, 7, vista la resistencia del interesado a efectuar las 
obras indicadas por la Dirección del Servicio contra In­
cendios, a pesar de los requerimientos hechos por la Tenen-
cia de Alcaldía. ' 

77. Denegar la licencia solicitada por D. Modesto Mar­
tínez para ampliar cuatro plazas en el establo sito en la 
carretera de Toledo, 41 (Carabanchel Bajo), visto que el 
local no tiene la C\.tbicación suficiente para la ampliación 
que se solicita. 

78. Denegar la licencia solicitada por D. José Descalzo 
para taller de reparación de calzado en la calle del Tesoro, 
número 2, visto que el interesado no ha presentado la auto­
rización de la Delegación de Industria, a pesar de los 
plazos que se le han concedido y de las multas impuestas. 

79. Denegar la licencia solicitada por D. Evaristo Mo­
lero para venta de pan y bollos en la calle del Divino Pastor, 
número 23, visto el informe del Consorcio de la Panadería, 
en el que hace constar que el solicitante no aparece como 
consorciado. 

80. Denegar la licencia solicitada por D. Marcelino 
Andrés para panadería en la calle de Antonio Arias, 13, 
por las mismas razones que se indican para el anterior. 

81. Denegar la licencia solicitada por D. Bonifacio 
Alvarez para depósito cerrado en el solar de ' la callé del ' 
Marqués de Santa Ana, 33, visto el informe de la Direc­
ción del Servicio contra Incendios, en el que se hace constar 
que se trata de unos cobertizos deficientes, por su construc­
ción y mal estado de conservación, 
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Cementerios 

82. Conceder a D. Ricardo Fandiño, visto el informe 
favorable de la Dirección de Cementerios, una sepultura 
preferente perpetua sita en el cuartel 4.°, manzana 69, 
letra A, de la meseta cuarta, en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, previo pago de los derechos co­
rrespondientes y con sujeción a las prescripciones en vigor. 

83. Conceder a D. Baltasar García Ibarra, visto el 
informe favorable de la Dirección de Cementerios, una 
sepultura sita en la meseta cuarta, cuartel 4.°, manzana 170, 
letra A, y la entrecalle colindante con la número 171, del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, previo pago 
de su importe y siempre que el interesado cumpla las pres­
cripciones en vigor. 

Acopios 

84. Dispones se celebre segunda subasta, por haber 
quedado desierta la anterior, y con sujeción a los mismos 
pliegos de condiciones y tipo de licitación, para contratar 
el suministro de carbón de antracita que durante el período 
de un año precisen todos los Servicios y dependencias mu­
nicipales. 

* * * 
Proposición 

85 ... Se dió cuenta de una, suscrita por los señores 
Campos Pareja y Serrabona Bañón, que hizo suya la Al­
caldía, interesando se conceda a la Delegación Provincial 
de la Vieja Guardia de Madrid una subvención de 100.000 
pesetas para atenciones de sus obras asistenciales. 

Y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a estudio de la Comisión correspondiente. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE JULIO DE 1952.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde y Concejales señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, De Miguel Postigo, Primo de Rivera Coba de 
Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Mar­
tín, De Juana Movellán, Alvarez Malina, Campos Pareja, 
De la Guardia Ruiz, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Mahou 
de la Fuente, Moreno Ruiz, Nido Méndez, Reina de la 
Muela, Ruiz de Grija1ba y Serrabona Bañón, y el Vocal 
de la Comisión de Ensanche señor Martínez Agulló. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde, y fueron aprobadas las actas de la sesión ordi­
naria de 25 de junio último y de la extraordinaria de 26 del 
mismo mes. 

ACUERDOS: 1.° Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación con motivo del fallecimiento del excelen­
tísimo señor D . José Garcia Plaza, Vocal que fué de la 
Comisión de Ensanche, en representación de la Cámara 
de la Propiedad, y decano de los periodistas españoles; y 
trasladar esta muestra de condolencia a la familia del finado. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que, por razones de urgencia, se dispuso la comparecen­
cia de un Procurador consistorial, en representación de la 
Corporación, en la causa número 964 de 1948, que pende 

ante la Sala 3.a de la Audiencia Provincial, por el supuesto 

delito de lesiones producidas a D. Nicolás Castejón por 
D. Carlos Sánchez Urdapa1, en ocasión de conducir una 
camioneta de propiedad municipal, y en la que el Ayunta­
miento ha sido declarado responsable civil subsidiario. 

3.° y 4.° Quedar enterado de dos oficios del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia por los que, 
prestando su conformidad a los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de 28 de abril del corriente año, se declara no haber 
lugar a la revisión de los expedientes de depuración políti­
cosocial del operario del Servicio de Limpiezas D. Gabriel 
Padilla Martínez, y del Guarda del vertedero del indicado 
Servicio D. Agustín Peñalba Monge, ambos procedentes 
del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa. 

5.0 Quedar enterado de la sentencia, fecha 12 de mayo 
del corriente año, dictada por el Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. José Navarro Serret contra el acuerdo 
municipal que desestimó su petición de ser nombrado Mé­
dico supernumerario de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid; y por cuya sentencia se revoca el acuerdo impugnado 
en cuanto desestimó la petición del interesado de ser in­
cluído en el citado Cuerpo, como funcionario que era del 
Ayuntamiento de Canillas, al ser anexionado al Municipio 
de Madrid, en idénticas condiciones a las que en aquél le 
correspondían, y declarando e! derecho de! recurrente a la 
mencionada inclusión. 

6.° Quedar enterado de una sentencia, fecha 25 de 
abril del corriente año, dictada por el Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por e! anexionado Ayuntamiento de 
Aravru::a contra resolución del Tribunal Económicoadminis­
trativo fecha 31 de enero de 1950; Y por cuya sentencia, 
confirmando dicha resolución, se revocó el acto adminis­
trativo municipal impugnado, declarando no haber lugar a 
gravar con el arbitrio de plusvalía la transmisión verificada 
a favor de D. José Macazaga Alberdi del solar situado en 
la calle del Sol de aquel término; acordar que, en ejecución 
de la indicada sentencia, se retire del cobro, y se anule, el 
recibo girado, y que se den las órdenes para la liberación 
del depósito constituído en la Caja General por importe de 
55.140,65 pesetas, a disposición del Ayuntamiento, según 
carta de pago números 757.505 de entrada y 109.141 de 
registro. 

7.° Quedar enterado de la sentencia, fecha 3 de abril 
del corriente año, dictada por la Sala 4.a del Tribunal Su­
premo en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Ignacio Bellido Anguita contra el acuerdo municipal 
por el que se ordenó su cesantía como Vigilante de Arbi­
trios interino; y por cuya sentencia se declara no haber 
lugar al indicado recurso. 

8.0 Quedar enterado del auto, fecha 11 de junio últi­
mo, dictado por el Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, por el que se tiene por apartado y desistido 
a D. Tomás Sánchez Sánchez del recurso de igual natu­
raleza interpuesto por el mismo contra el acuerdo municipal 
denegatorio de que se le conmutara y cancelara la sanción 
de pérdida de un cuatrienio. 

Comisión de Hacienda 

9.° Adoptar, teniendo en cuenta 10 informado por el 
Servicio Contencioso, fos siguientes acuerdos, como conse­
cuencia de las reclamaciones formuladas contra la convo­
catoria del concurso de adjudicación de los servicios banca­
rios del Matadero y Mercado de Ganados y de los Mercados 
de Frutas y Verduras, Pescados, Aves y Caza: 

Primero. Anular el acuerdo, adoptado por el Ayunta­
miento Pleno en 28 de diciembre de 1951, por e! que se 
acordaron las bases para la adjudicación del servicio ban­
cario de los citados Matadero y Mercados. 

Ayuntamiento de Madrid
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Segundo. Anular el concurso celebrado en vista del 
acuerdo anterior y la apertura de pliegos verificada el día 
15 de febrero del corriente año, retrotrayendo el expediente 
al momento anterior a la publicación de los anuncios; es 
decir, al momento de estudio de las bases del referido con­
curso. 

Tercero. Rechazar las reclamaciones presentadas por 
el Jefe del Sindicato Provincial de Frutos y Productos 
Hortícolas, por el del grupo de kileros del Mercado Central 
de Frutas y Verduras, por el del Gremio Sindical de Asen­
tadores de Verduras del Mercado Central de Frutas y 
Hortalizas de Madrid, por el Consejero Delegado de la 
Sociedad de Asentadores de Frutas Reunidos (S. A.), por 
el Presidente del Grupo Sindical de Transportistas de Fru­
tas y Verduras de Madrid, por el Presidente del Gremio 
Sindical de Minoristas de Frutas y Verduras, por el Se­
cretario del Gremio Sindical de Asentadores de Frutas y 
Verduras de Madrid y por el Presidente del Montepío de 
Detallistas de' Frutas y Hortalizas de Madrid contra la 
convocatoria para el concurso de adjudicación de los Ser­
vicios de que se trata; desestimando asimismo la reclama­
ción que presentó, como continuación de estas otras, don 
Pedro González y otros en 24 de abril del mismo año, por 
estar presentadas fuera de plazo; y 

Cuarto. Proceder al estudio de nuevas bases para la 
adjudicación del concurso de referencia, teniendo en cuenta · 
principalmente que son tres las factorías, y por consiguiente, 
igual número han de ser las Recaudaciones que deberán 
ser provistas. 

10. Disponer, teniendo en cuenta el acuerdo plenario 
de 30 de abril último aprobando el reglamento de pre­
mios de asistencia y celo por el servicio para los Capataces, 
Bomberos y Conductores del Servicio contra Incendios y 
de control y vigilancia de las bajas por enfermedad, así 
como el informe emitido por la Intervención, que se habilite 
un crédito de 200.000 pesetas en el vigente presupuesto de 
gastos dei Interior, creando a estos efectos la partida 79 bis, 
con la siguiente redacción: "Para premios de asistencia 
y celo", dotándola con la expresada suma, y detrayendo 
dicha cantidad de las partidas 77 y 80 del mismo presu­
puesto, en la proporción de 135.000 y 65.000 pesetas, res­
pectivamente. 

11. Se dió cuenta de un dictamen sometiendo a la 
aprobación del Ayuntamiento la cuenta justificativa de cau­
dales del presupuesto ordinario del anexionado Ayunta­
miento de Vicálvaro, comprensiva de las operaciones de 
cargo y data realizadas desde el 20 de octubre al 31 de 
diciemhre de 1951. 

y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a los 
efectos determinados en la legislación vigente sobre la ma­
teria ; sin perjuicio de que en su día se rinda la cuenta 
general de dicho presupuesto. 

12. Aprobar la Memoria de la actuación de la Junta 
administradora de la Caja de Amortización de la Deuda 
pública municipal, que figura en el expediente remitido 
por la Intervención a los efectos determinados en el artícu­
lo 10 de su reglamento, desde 14 de noviembre de 1950 
al 31 de diciembre de 1951; debiendo darse cumplimiento 
a los requisitos determinados en el referido precepto, y 
elevarla al Ministerio de Hacienda. 

13. Se dió cuenta de un dictamen sometiendo a la 
aprobación del Ayuntamiento la cuenta justificativa de cau­
d~les del presupuesto ordinario del anexionado Ayunta-
1l11~nto de Chamartín de la Rosa, comprensiva de las ope­
raClOnes de cargo y data realizadas desde el 19 de junio al 
31 de diciembre de 1948. 

y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a los 
efe~tos determinados en la legislación vigente sobre la ma­
tena; sin perjuicio de que en su día se rinda la cuenta 
general de dicho presupuesto. 

14. Autorizar, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención, la ampliación a 30.000.000 de pesetas del 
descubierto de los 15.000.000 convenido con el Banco de 
Crédito Local en la adición de Tesorería al préstamo de 
150.000.000 de pesetas, de acuerdo con las mismas estipu­
laciones que figuran en la escritura pública otorgada en 
23 de enero de 1951, que dió origen al crédito actualmente 
en vigor, dividido en dos partes iguales de 15.000.000 de 
pesetas cada una. 

15 . . Desistir, teniendo en cuenta 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 18 de junio último, del recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por el Ayuntamiento 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 14 de marzo de 1950, en la recla­
mación formulada por la Compañía de seguros Sun In­
surance Office Limited contra el acuerdo municipal, de 
31 de enero de 1948, relativo a la imposición de multas 
por no haber presentado la declaración de primas recau­
dadas durante el año 1946 y relativas al seguro de incendios, 
visto que en la cláusula décimosegunda del concierto sus­
crito entre el Ayuntamiento y las Sociedades de seguros 
se estipuló el desistimiento de las reclamaciones y recursos ' 
respectivamente formulados. 

16. Desistir, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de los recursos contenciosoadminis­
trativos interpuestos por el Ayuntamiento contra varias re­
soluciones del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, recaídas en las reclamaciones formuladas por el 
Sindicato Vertical del Seguro y la Sociedad anónima La 
Estrella sobre aplicación de contribuciones especiales con­
destino a sufragar el porcentaj e correspondiente en e! 
coste del servicio de extinción de incendios durante los 
años 1946 y 1947, teniendo en cuenta que en la cláusula 
duodécima del concierto suscrito entre el Ayuntamiento 
y las Sociedades de seguros se estipuló el desistimiento de 
las reclamaciones y recursos respectivamente formulados. 

17. Adoptar los siguientes acuerdos como consecuencia 
de la adquisición de una finca, por compra a D. José y a 
D. Enrique Martínez Rodríguez, con el fin de habilitarla 
para escuela: 

Primero. Confirmar el acuerdo de adquisición de la 
finca números 7 y 9 de la carretera de Francia, barrio de! 
Llano Castellano, término de Fuencarral, con destino a la 
instalación de im grupo escolar, teniendo en cuenta la impe­
riosa necesidad existente en aquella zona de locales para 
escuelas, conforme. aparece en el informe del señor Inspec­
tor .Tefe de Primera Enseñanza de esta capital; acuerdo 
que fué adoptado por el anexionado Ayuntamiento de 
Fuencarral en 16 de abril de 1951. 

Segundo. Que en la forma como se determina en los 
apartados segundo y tercero del informe de la Sección, se 
satisfagan las cantidades de 99.800 pesetas, resto del precio 
total de la finca ele referencia, cuyo pago quedó aplazado 
al firmarse la escritura ele compraventa, y de 9.113 pesetas, 
importe de las obras realizadas conforme al presupuesto 
aprobado por el mismo Ayuntamiento de Fttencarral en 
18 de octubre del año último; y 

Tercero. Que continúe la tramitación del expe9iente 
hasta que por los Servicios Técnicos Municipales se deter­
minen las obras complementarias de saneamiento y acondi­
cionamiento de los locales que es necesario efectuar a fin 
de que la finca referida quede en perfectas condiciones para 
la realización de los fines que aconsejaron su adquisición. 

18. Aprobar los aumentos en la renta de alquiler de 
los locales ocupados por escuelas en la finca número l/3 an­
tiguo y 18 moderno de la calle de Sagunto, desde las fechas 
y en la proporción que se indican en el expediente, como 
igualmente el reconocimiento ¿¡el crédito qt1e se señala a 
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favor de D. José María Ubeda Cubero, propietario de la 
mencionada finca; la forma de pago de las cantidades resul­
tantes de la liquidación practicada por la Intervención de 
Fondos, y la procedencia de que por la Sección de Ense­
ñanza, de acuerdo con el propietario de la misma, se deter­
mine la cantidad a abonar por el aumento en las tarifas de 
suministro de agua y sobre la obligatoriedad de la reper­
cusión del aumento por el arbitrio de alcantarillado. 

. 19. Aprobar los aumentos en la renta de alquiler de 
los locales ocupados por escuelas en la finca número 10 de 
la calle de Albazán, del antiguo término de Canillejas, desde 
las fechas y en la proporción que se indican en el expe­
diente, como igualmente el reconocimiento de los créditos 
que se señalan a favor de D. Sotero Alvaro Pascual, pro­
pietario de la finca; la forma de pago de las cantidades 
resultantes de la liquidación practicada por la Intervención 
de Fondos, y la procedencia de que por la Sección de 
Enseñanza se formalice el oportuno contrato de arrenda­
miento de los locales de referencia para regularizar la situa­
ción jurídica del propietario de la finca de referencia. 

20. Aprobar los aumentos en la renta de alquiler de 
la finca arrendada para escuelas en la calle de Amaniel, 7, 
desde las fechas y en la proporción que se indican en el 
expediente, como igualmente el reconocimiento del crédito 
que se señala a favor de D. Virgilio Ortiz, propietario de 
la mencionada finca, y la forma de pago de las cantidades 
resultantes de la liquidación practicada por la Intervención. 

21. Aprobar los aumentos en la renta de alquiler de 
la finca número 1 de la calle de Salustiano Moreno, del 
antiguo término de Canillas, ocupada por escuelas, desde 
las fechas y en la proporción que se indican en el expe­

-diente, como igualmente el reconocimiento del crédito que 
se señala a favor del propietario de la misma, y la forma 
de pago de las cantidades resultantes de la liquidación prac­
ticada por la Intervención de Fondos. 

22. Reconocer un crédito de 4.456,10 pesetas a favor 
del Canal de Isabel Ir como importe total de diversas fac­
turas por suministro de agua durante el segundo trimestre 
de 1951 a distintos grupos escolares, y su pago con cargo 
a la partida 22 del vigente presupuesto. 

23. Reconocer un crédito de 4.692,22 pesetas a favor 
del Canal de Isabel Ir como importe total de diversas fac­
turas por suministro de agua durante el segundo trimestre 
de 1951 a distintos grupos escolares y Casas de Socorro, y 
su pago con cargo a la partida 22 del vigente presúpuesto. 

24. Reconocer un crédito de 18.479,44 pesetas a favor 
del Canal de Isabel Ir como importe total de diversas fac­
turas por suministro de agua ' durante el cuarto trimestre 
de 1951 al Mercado Central de Frutas y Verduras, y su 
abono con cargo a la partida 22 del vigente presupuesto. 

25. Reconocer un crédito de 2.660 pesetas a favor del 
Canal de' Isabel II como importe total de diversas facturas 
por suministro de agua durante el segundo trimestre de 
1951 a distintas Tenencias de Alcald\a, y su abono con 
cargo a la partida 22 del vigente presupuesto. 

26. Reconocer un crédito de 931,80 pesetas a favor 
del Canal de Isabel II como importe total de diversas fac­

. turas por suministro de agua durante el primer trimestre 
de 1951 a distintas Casas de Socorro, y su pago con cargo 
él la partida 22 del vigente presupuesto. 

27. Reconocer un crédito de 6.018,50 pesetas a favor 
del Canal de Isabel II como importe total de diversas fac­
turas por. suministro de agua durante el segundo trimestre 
de 1951 a varias dependencias municipales, y su pago con 
cargo a la partida 22 del vigente presupuesto. 

28. Disponer, teniendo en cuenta la urgencia del caso 
y el beneficio que al vecindario de la barriada del Puente 
de Vallecas proporcionaría la ampliación de la capilla cons­
truída en terrenos de la Colonia o poblado de Nuestra Se­
ñora del Perpetuo Socorro, y sin perjuicio de que poste-

riormente se determinen las condiciones necesarias para su 
formalización, se acceda en principio a la cesión gratuita 
al Obispado de Madrid-Alcalá de una parcela de terreno, 
de 256 metros cuadrados, inmediata por su parte posterior 
a la en que está construída la capilla-parroquia del referido 
poblado, y que se señala en los planos que figuran unidos 
al expediente; debiendo continuar la tramitación del mismo 
hasta llegar a determinar las condiciones en que ha de for­
malizarse la cesión, habida cuenta que se trata de terrenos 
acogidos a los beneficios de la ley de Casas baratas, sobre 
los que pesa una hipoteca a favor del Instituto Nacional de 
la Vivienda como garantía de los beneficios de orden eco­
nómico que la totalidad del poblado tiene concedidos. 

Comisión de Fomento 

29. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, que la Corporación no 
se muestre parte en el . recurso ' contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Francisco Grande Expósito contra el 
acuerdo municipal que dispuso la demolición de la finca 
número 9 de la calle del Duque de Alba, como consecuencia 
del expediente contradictorio de ruina. 

30. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, que la Corporación se 
persone en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Antonio Andión Basanta contra el acuerdo muni­
cipal en el que se declara no haber lugar al percibo de in­
tereses desde la fecha de ocupación de la finca número 37 
de la calle de Segovia hasta el ' día en que tuvo lugar el 
pago de la indemnización correspondiente. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

31. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento no se persone 
como demandado en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Romualdo Gálvez Lozano contra el 
acuerdo municipal denegatorio de licencia de apertura por 
ampliación con una máquina combinada, con un electromo­
tor, en el taller de carpintería de la calle de Segovia, 17. 

32. Quedar enterado del desistimiento del recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por doña Felipa Gó­
mez del Barrio contra el acuerdo municipal por el que se le 
concedió licencia para estabular catorce reses, en lugar de 
las diecinueve solicitadas, en la calle de López de Hoyos, 
número 322, y disponer, por 'ser firme el acuerdo impug­
nado, que se oficie a la Tenencia de Alcaldía correspondiente 
para que informe si han sido <lesalojadas las reses que 
excedían del número autorizado. 

33. Acatar y cumplir la sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
10 de marZo de 1951, en el recurso de igual naturaleza in­
terpuesto por D. Saturnino Carrero Rodríguez de Alba 
contra el acuerdo municipal por el que se acordó la clausura 
ele la industria de lechería en la calle de las Peñuelas. 7: 
y por cuya sentencia, desestimando la excepción de defecto 
legal en el modo de proponer la demanda, se revoca dicho 
acuerdo municipal.' A 

34. Quedar enterado del auto, fecha 18 de marzo del 
corriente año', dictado por el Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo en el recurso de igual natura­
leza interpuesto por D. Antonio Martínez contra el acuerdo 
municipal denegatorio de la licencia de apertura para fábrica 
de colas y gelatinas en la calle de Antonio Moreno, 6 (Ca­
rabanchel Bajo), por cuyo auto se declara caducado el citado 
recurso, y disponer, por ser firme el acuerdo impugnado. 
que se proceda a ia inmediata clausura de la industria de 
referencial en el caso de que funcionara en la actualidad. 

Ayuntamiento de Madrid
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Comisión de Gobierno interior y Personal 

35. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, que la Corporación no se mues­
tre parte en el sumario que bajo el número 82 de 1952 se 
tramita por el Juzgado de instrucción número 14 de los de 
esta capital por robo de tubos de plomo en unas casas en 
construcción, de propiedad municipal, en la calle de la 
Cuesta, de la Colonia Moscardó; sin que ello implique re­
nuncia a la indemnización que en su día pudiera corres­
ponder al Ayuntamiento, a cuyo fin se participará al Juz­
gado que el material substraído, consistente en tubos de 
plomo de 15 por 4, con un peso de 270 kilogramos, ha sido 
valorado en 4.050 pesetas. 

36. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, que la Corporación comparezca 
como parte demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo número 67 de 1952, interpuesto por D. Alfonso 
Pérez Iglesias contra el acuerdo municipal, de 9 de enero 
del corriente año, por el que se nombró Oficial mayor y Jefe 
de Protocolo a D. Pedro de Górgolas Urdampilleta. 

37. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente por el que se dispuso, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso Municipal, que la 
Corporación comparezca como parte demandada en el re­
curso contenciosoadministrativo número 66 de 1952, inter­
puesto por D. Emilio Pérez Blanco y otros contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 de marzo último, que 
les denegó la aplicación de los beneficios concedidos por 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 5 de diciembre 
de 1947. 

38. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente por el que se dispuso, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso Municipal, que la 
Corporación se persone como demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Manuel Mo­
reiras Blanco contra los acuerdos del extinguido Ayunta­
miento de Fuencarral y del de esta capital por los que se 
desestimó la petición del recurrente de que le fuese compu­
tado a efectos de quinquenios el tiempo transcurrido desde 
el 31 de julio de 1932 al 8 de julio de 1942. 

39. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente por el que se dispuso, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso Municipal, que la 
Corporación comparezca como demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Juan Manuel 
López Redondo contra el acuerdo municipal, de 28 de 
dici embre de 1951, por el que se resolvió en relación con 
la soli citud formulada de vuelta al servicio activo del re­
currente como funcionario procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Canillejas. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

40. Aprobar, a los efectos determinados en el apar­
tado d ) del artículo 168 de la vigente ley ele Régimen local, 
el expediente de municipalización de un servicio de abaste­
cimiento e higienización de leche destinada al consumo 
público, modificando el texto aprobado en la sesión ple­
naria de 25 de enero del corriente año en los siguientes 
términos: 

a ) La municipalización habrá de ser sin monopolio. 
b) La capacidad de la Central que se pretende instalar 

será de 100.000 litros diarios como mínimo. 
e) El coste de la primera instalación está calculado en 

25 millones de pesetas. 

d) El régimen mercantil será el de una Empresa mix­
ta, Sociedad anónima, cuyo ·capital social estará constituído 
con un 51 por 100 aportado por el Ayuntamiento y un 49 
por 100 aportado por la Cooperativa Regional de Produc­
tores de Leche . 

41. Quedar enterado de la sentencia, fecha 10 de marzo 
de 1947, dictada por el Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto pOl" D. Saturnino Angel Ligero contra el acuerdo 
municipal sobre alineaciones en la calle de las Infantas; y 
por cuya sentencia, absteniéndose de resolver el fondo del 
recurso, se estima la excepción de incompetencia ele juris­
dicción aducida por el Ministerio Fiscal. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, la sentencia dictada por el Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 22 de abril del co­
rriente a~o, en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por D. Raimundo Alvarez Alvarez y otros contra el acuerdo 
municipal sobre expropiación de la finca número 2 de la 
calle ele las Infantas; y por cuya sentencia, estimando la de­
manda; se revoca el acuerdo recurrido, declarando la nuli­
dad del expediente, que habrá de reponerse al momento en 
que debió cumplirse, y no fué cumplido, 10 dispuesto en los 
artículos 15 ele la ley y 19 y 20 del reglamento ele Expro­
piación forzosa. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencio­
soadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Miguel del Palacio Alonso contra el acuerdo 
del excelentísimo señor G:obernador civil de la provincia 
recaído en el expediente relativo a la expropiación de la 
finca número 5 de la calle del Conde; y por cuya sentencia 
e desestima el acuerdo recurrido. 

44. Quedar enterado de la providencia dictada por el 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
28 de mayo último, por la que la finca número 1 de la calle 
de la Abada, propiedad de D. José Arévalo Agustín, sujeta 
a expropiación, queda valorada, de conformidad con el dic­
tamen emitido por el Perito tercero, en la cantidad de pe­
setas 326.015,08. 

45. Quedar enterado de un oficio del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 de junio 
último, por el que, prestando su conformidad al acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 28 ele mayo último, se declara no 
haber lugar a la revisión del expediente de depuración del 
Bombero del Servicio contra Incendios D. Martín Monzón 
Madrid. 

46. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
23 de junio último, trasladando otra del Ministerio de la 
Gobernación de ] 8 de los citados me? y año, por la que, 
desestimando el recurso de alzada interpuesto por el que 
fué funcionario del anexionado Ayuntamiento ele Vicálvaro 
D. Mariano Llorente Herrera, se declara no haber lugar a 
la revisión del expediente de depuración de dicho funcio­
nario. 

47. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 del corriente, por el que se designó al 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde D. Octaviano Alonso 
de Celis y a los Concejales D. Joaquín Campos Pareja, 
D. Luis de la Guardia Ruiz. y D. Diego de Reina de la 
Muela para que, bajo la presidencia del primero, integren 
la Comisión que ha de actuar en la demarcación, deslinde 
y amojonamiento del actual término municipal, una vez qu:, 
por efecto de las anexiones verificadas, han quedado total­
mente modificadas las situaciones existentes; debiendo dlcha 
Comisión formular las oportunas propuestas para la crea­
ción del órgano técnico y administrativo que ha ele llevar 
él efecto las di tintas operaciones. 
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Comisión de Fomento 

48. Expropiar una parcela de terreno, de 5,12 metros 
cuadrados, propiedad hoy de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, que queda inedificable como conse­
cuencia de las alineaciones aprobadas para el pasaje entre 
las calles de Alcalá y Aduana, fijando el precio de la misma 
en la suma de 6.500 pesetas por todos conceptos, que se 
abonarán, con cargo al crédito consignado en el capítulo XI, 
artículo 2.°, del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
en el momento de la firma de la escritl,lra, en la que habrán 
de acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas sin limitación de tiempo del terreno a expropiar. 

49. Disponer la permuta de la zona expropiable del 
solar, propiedad de doña Matilde Alzamora, sito en el cruce 
de la avenida de Felipe II y la calle de Circunvalación, por 
los dos solares, de propiedad municipal, contiguos al pri­
mero y sitos, uno, en la avenida de Felipe rr, y. otro, en 
la calle de Circunvalación, sirviendo de módulo para la 
permuta los precios que al efecto se fijen por la Sección 
Técnica Fiscal y de Valoraciones. 

50. Disponer, de conformidad con 10 informadó por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se persone 
en el expediente de dominio iniciado por doña Francisca 
Urosa con respecto a la finca número 4 de la calle de An­
tonio Antoranz, por no derivarse de ello ningún perjuicio 
para los intereses municipales. 

51. Aprobar el proyecto de creación de una manzana 
industrial en la carretera de Valencia, kilómetro 7,500, ya 
sancionado por la Comisión de Urbanismo en su sesión de 
9 de mayo último. 

52. Aprobar el proyecto y presupuesto (importante 
299.986,66 pesetas), redactados por la Dirección de Edifi­
caciones privadas, para la construcción de nueva fachada 
de la finca número 18 de la calle de la Montera, a fin de 
ponerla en línea por la parte que da al pasaje que ha de 
unir la calle de Alcalá con la de la Aduana, y cuya suma 
habrá de ser cargo, teniendo en cuenta 10 informado por 
la Intervención Municipal, a la segunda etapa del presu­
puesto extraordinario de 1946, tan pronto como exista 
tesorería suficiente en dicho presupuesto. 

53. Expropiar y abonar a D. Ignacio de .Aldama Eloz 
y otros la finca número 108 de la calle de Toledo, por el 
precio de 432.042 pesetas, que se satisfarán con cargo a 
la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946, pri­
mera etapa, en el acto del otorgamiento de la escritura 
pública. 

54. Disponer la permuta de la finca número 74 de la 
avenida de la Habana, propiedad de los hermanos Jiménez­
Landi Martínez, por el solar de propiedad municipal de la 
calle de Valdivia, incluído en el inventario de bienes muni­
cipales con el númer,o 195, cuya permuta se hará valorando 
el primer inmueble en 618.000 pesetas y el segundo por la 
cantidad que señale la Sección Técnica Fiscal; todo 10 cual 
se hará constar en escritura pública. 

55. Expropiar y abonar a la Compañía Electra Madrid 
una parcela, de 44,766 metros cuadrados, procedente de las 
fincas números 33, 35 y 37 de la calle de la Aduana, nece­
saria para el ancho oficial de esta vía, por el precio de pe­
setas 34.145,36, que se abonarán, con cargo al concepto 32 
del presupuesto extraordinario de 1941 , en el acto del 
otorgamiento de la escritura pública. 

56. Expropiar y abonar a D. Félix Jiménez Nieto un 
solar de 235,62 metros cuadrados sito en la calle de Rosa 
Morales, sin número, por el precio de 12.829,50 pesetas, 
que se satisfarán, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1946, en el acto del otorgamiento de la 
escritura pública. 

57. Expropiar y abonar a D. Julio y a D. Antonio Al­
varez Viejo y a doña Soledad Alvarez Abrián la finca 

número 81 de' la carretera del Este, por el precio de pese­
tas 63.075,77, que se satisfarán, en cuanto a 61.224,42 pe­
setas, con cargo al crédito de 611.776,85 pesetas aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en 21 de septiembre de 1949 y 
detraído de la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1946, primera etapa, y en cuanto a 1.851,35 pesetas, con 
cargo a la partida 21 indicada, en el acto del otorgamiento 
de la escritura pública. 

58. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que la Corporación no se 
muestre parte en el procedimiento incoado por D. Juan 
Banús Masdéu ante el Registro de la Propiedad de Col­
menar Viejo para la inscripción a su favor, y al amparo 
del artículo 205 de la ley Hipotecaria, de la tierra enclavada 
en el término de Fuencarral, al sitio denominado Valdelo­
bos, por no derivarse ningún perjuicio para los intereses 
municipales. 

59. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que la Corporación no se 
muestre parte en el expediente incoado por D. Angel Mon­
tejo Perea ante el Registrador de la Propiedad de Colmenar 
Viejo para la inscripción a su favor, y al amparo del ar­
tículo 205 de la ley Hipotecaria, de una tierra en término 
de Fuencarral, al sitio de la Junquera, por no derivarse 
ningún perjuicio para los intereses municipales. 

60. Autorizar la edificación de un cerramiento al jardín 
proyectado en la suprimida calle de San Julián para pro­
teger la construcción existente, cuyo cerramiento se hará 
tomando de la citada calle de San J ulián dos metros de 
los diez que tiene en la actualidad. . 

61. Conceder a la Sociedad ele Construcciones y Repa­
raciones (S. A.) una prórroga hasta el 31 de diciemhre del 
corriente año para que continúe en la concesión para la 
limpieza, conservación y reparación del alcantarillado deno­
minado viejo, y que durante dicho período no se altere la 
situación actual en cuanto al indicado servicio. 

62 a 64. Aprobar tres proyectos, remitidos por la De­
legación del Servicio Técnico de Alumbrado, importantes 
148.068 pesetas cada uno,.para la ampliación de las instala­
ciones de alumbrado eléctrico en el sector de Extrarradio 
de las divisiones técnicas primera y quinta, tercera y cuarta 
y segunda y sexta; siendo cargo dichas sumas a la par­
tida 5.a del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, y que, dada la cuantía de dichos proyectos, y al 
amparo de lo dispuesto en el apartado f) del número 1.° 
del artículo 311 de la vigente ley de Régimen local. se 
contrate su ejecución directamente, facultando para ello al 
ilustrísimo señor Concejal Delegado del expresado Servi­
cio; sin perjuicio de formalizar dichas adjudicaciones con 
arreglo a las disposiciones legales en vigor. 

65. Aprobar un proyecto, remitido por la Delegación 
del Servicio Técnico de Alumbrado, importante 150.000 pe­
setas, con destino a la adquisición de material eléctrico para 
la reparación de las instalaciones del alumbrado del Extra­
rradio; siendo cargo dicha suma a la partida s.a del pre­
supuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, y que, 
dada la cuantía de dicho proyecto, y al amparo de lo dis­
puesto en el apartado f) del número 1.0 del artículo 311 de 
la vigente ley de Régimen local, se contrate directamente, 
facultando para ello al ilustrísimo s~ñor Concejal Delegado 
del citado Servicio; sin perjuicio de formalizar dicha adj u­
dicación con arreglo a las disposiciones legales en vigor. 

66. Aprobar un proyecto, remitido por la Delegación 
del Servicio Técnico de Alumbrado, importante 150.000 pe­
setas, para adquirir candelabros de cemento con destino a 
las instalaciones de alumbrado; siendo cargo dicha suma 
a la partida 5.a del presupuesto extraordinario de 1946. 
segunda etapa, y que, dada la cuantía ele dicho proyecto, 
y al amparo de 10 dispuesto en el apartado f) del número 1.0 
del artículo 311 de la vi<Yente ley de Régimen local, se con-
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trate directamente, facultando para ello al ilustrísimo señor 
Concejal Delegado del citado Servicio; sin perjuicio de 
formalizar dicha adjudicación con arreglo a las disposicio­
nes legales en vigor. 

67. Aprobar un proyecto, remitido por la Delegación 
del Servicio Técnico de Alumbrado, importante 150.000 pe­
setas, para la adquisición de linternas con destino al alum­
brado y transformación de material sin servicio en brazos 
dobles para candelabros: siendo cargo dicha suma a la 
partida 5.a del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, y que, dada la cuantía de dicho proyecto, y al amparo 
de lo dispuesto en el apartado f) del número 1.0 del ar­
tículo 3] 1 de la vigente ley de Régimen local, se contrate 
directamente, facultando para ello al ilustrísimo señor ·Con­
cejal Delegado del citado Servicio; sin perjuicio de for­
malizar dicha adjudicación con arreglo a las disposiciones 
legales en vigor. 

68. Abonar a los Servicios Hidráulicos del Tajo, con 
motivo de la construcción de una pasarela sobre el río Man­
zanares, entre la Bombilla y la Fuente de la Teja, que 
realizó el Ayuntamiento según proyecto aprobado en ] 9 de 
noviembre de 1948, la cantidad de 157,50 pesetas, con 
cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 
1946, primera etapa. 

69. Adjudicar a D. Donato Lasa Oria el concurso de 
las obras de transformación en galería de servicios del tercer 
trozo del colector del Carcabón , con la baja del 14,20 por 
100 del precio tipo, cuyas obras deberá realizar en el tér­
mino de noventa días laborables; debiendo el adjudicatario 
suministrar los materiales precisos. 

70. Modificar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, y previa la 
oportuna tramitación legal, el artículo 44 del reglamento 
para la instalación y funcionamiento de ascensores, a cuyo 
artículo se adicionará el siguiente párrafo: 

"Podrá autorizarse el funcionamiento de ascensores y 
ele montacargas cuyas cabinas o plataformas no tengan 
puertas, siempre que se incluya en el proyecto un. detalle, 
lo más extenso posible, de los mecanismos de seguridad 
que se proyectan instalar, a la vista de los cuales los téc­
nicos municipales correspondientes, si 10 estiman preciso, 
autorizarán el montaje del aparato, no pudiendo la casa 
instaladora realizar prueba alguna sin la autorización del 
Ingeniero municipal después que haya examinado estos 
mecanismos, y sin que pueda ponerse en servicio sin cum­
plir 10 estipulado en el artículo 6.° de este reglamento, y 
siempre que estos aparatos reúnan las siguientes condi­
ciones: 

Primera. La velocidad de estos aparatos no será su­
perior a 1,25, metros por segundo. 

Segunda. El paramento del hueco del recorrido frente 
al ascensór a la cabina deberá ser continuo y estar comple­
tamente liso, debiendo estar achaflanados los salientes infe­
riores a cinco milímetros, y prohibiéndose los superiores a 
dicha dimensión. 

Tercera. Las puertas de acceso a la cabina, en cada 
caso, deberán ser metálicas, con su cara interior completa­
mente .lisa y coincidente con· el plano del paramento del 
hueco del recorrido. 

Cuarta. La distancia entre el paramento y el camarín 
no podrá ser superior a tres centímetros, no debiendo ex­
ceder de dos centímetros la holgura existente entre el sa­
liente del piso de la cabina y el paramento del hueco. 

Quinta. En cada piso, las puertas de acceso a la cabina 
deberán estar dotadas de un dispositivo especial, a fin de 
que no puedan abrirse durante el funcionamiento del as­
~ensor y solamente puedan ser abiertas cada una de ellas 
I11dependientemente cuando la cabina esté completamente 
parada delante de la misma, a cuyo fin dicha puerta deberá 
estar forzosamente dotada como mínimo de dos protecciones 

eléctricas de accionamiento independiente, y también ele un 
sistema electromecánico ele funcionamiento autónomo, los 
cuales funcionarán simultáneamente con los dispositivos de 
maniobra, no debiendo ponerse el ascensor en marcha mien­
tras no actúen todos a -la vez; y 

Sexta. Las puertas de acceso a la <,:abina de cada piso 
estarán provistas de un dispositivo ad 110c, a fin de que una 
vez abiertas se cierren simultáneamente." 

71. Aprobar el presupuesto adicional remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, importante 
13.652,64 pesetas, para las obras de construcción de vi­
vienda para el Guarda en la Escuela de Cerámica, cuya 
suma ha de ser cargo a la partida 20 del presupuesto ex­
traordinario de 1946, adjudicando tales obras al contra­
tista D. José Forasté Oliver, quien llevó a cabo las prin­
cipales. 

72. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, importante 4.828.022,21 
pesetas, para las obras de pavimentación de la calzada en 
la avenida de Puerta Bonita, entre la plaza Elíptica y la 
calle del General Ricardos, cuya suma ha de ser cargo a 
la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1.946: 
debiendo realizarse la adjudicación mediante subasta, y 
demorar el · anuncio de la misma hasta que del referido 
presupuesto tenga la Tesorería el resto de la segunda etapa. 

Comisión de Ensanche 

73. Expropiar la parcela de terreno de 393.44 me­
tros cuadrados, que hoy pertenece a Construcciones Gonzá­
lez Barros (S. A.), necesaria para el ancho oficial de .la 
calle de Dulcinea, fijando él precio de la misma en la suma 
de 206.000 pesetas por todos conceptos, que se abonarán, 
con cargo a la partida 71 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, en el momento de la firma de la correspon­
diente escritura, en la que habrán de acreditarse la inscrip­
ción de dominio y la libertad de cargas sin limitación de 
tiempo del terreno a expropiar. 

74. Disponer que, con cargo al crédito consignado en 
la par:tida 71 del vigente presupuesto ordinario del Ensan­
che, se abone a los señores D. Luis, doña Amelía y doña · 
Rosario Nelgosa de Aguirre la suma de 103.819,17 pesetas 
en que por todos conceptos se ha fijado la indemnización 
por expropiación de las dos parcelas de terreno, de 951 y 
123,61 metros cuadrados, necesarias para las calles de Gal­
ván y Candela·y Vitrubio, suma que se abonará en el mo­
mento de la firma de la escritura de venta, en la que habrán 
ele acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas sin limitación de tiempo del terreno objeto de la 
expropiación. 

75. Expropiar una parcela de terreno de 74,54 metros 
cuadrados, que hoy pertenece a D. José Domínguez Rodrí­
guez. necesaria para el mayor ancho de la calle de Trifón 
Pedrero, fijando el precio de la misma en la suma de pe­
setas 4.262,09, que se abonarán, con cargo al concepto ]8 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, en 
el momento de la firma de la correspondiente escritura, 
en la que habrán de acreditar·se la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas sin limitación de tiempo del terr:eno 
expropiable. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

7ó. Disponer, teniendo en cuenta 10 informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que la Corporación se • 
muestre parte como demandada en el recurso contenciosÜ'­
administrativo interpuesto por F. E. M. A. S. A. contra 
el acuerdo municipal denegatorio de licencia . de apertura 
para depósito de sebos en la avenida de la Reina Victoria, 
números 58 y 60. 
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77. Disponer, teniendo en cuenta 10 informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que la Corporación se 
persone como demandada en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto por la Sociedad anónima Manufac­
turas Alimenticias contra el acuerdo municipal denegatorio 
de licencia de apertura para cinco despachos de venta de 
carne de ganado equino en la capital. 

78. Disponer, teniendo en cuenta 10 informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que la Corporación se 
persone como demandada en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto por D. Vicente Cayetano Franco Cas­
tillo contra el acuerdo municipal denegatorio de licencia de 
apertura para taller de troceado de leña con sierra de cinta 
en la calle de Alejandro Dumas, 10. 

79. Quedar enterado del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el que se 
declara la caducidad del recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. .T osé Clavería Iglesias sobre revocación de! 
decreto denegatorio de licencia de apertura para venta de 
carne de ganado equino en la calle de! Generalísimo, 8 
(Carabanche! Alto). 

80. Quedar enterado de la sentencia, fecha 10 de marzo 
de 1948, dictada por el Tribuné!l Provincial de lo Conten­
ciosoac1ministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Pablo Sanz Díaz contra el acuerdo municipal 
desestimatorio de la li cencia de apertura para despacho de 
leche en la ca1le de Bolívar, 6; Y por cuyo fallo se declara 
prescrita la acción del interesado para entablar el recurso. 

A petición de! señor De Miguel Postigo, se acordó 
retirar para nuevo estudio e! dictamen proponiendo la rati­
ficación del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 13 de junio de 1951 , aclarando el artículo 56 de las 
Ordenanzas de la edi ficación y demás concordantes en el 
sentido de que se incluya después de la palabra" ingenieros 
industriales" la de "peritos industriales" dentro -de las 
atribuciones de su competencia. 

Comisión de Abastos 

8 1. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Inspección de los Servicios de Abastos, que se devuelva 
a InmQbiliaria de Mejoras Urbanas (S. A.), concesionaria 
del Mercado de Guzmán el Bueno, la fianza provisional 
de 50.000 pesetas nominales constituída en la Depositaría 
Municipal, en títulos de la Villa de Madrid de 1941, en 
garantía de la construcción del referido Mércado, teniendo 
en cuenta que ha sido consignada por dicha Empresa la 
fianza definitiva, de conformidad con el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 26. ere marzo del corriente 
año, por un importe de 40.000 pesetas, también nominales , 
y en títulos del mismo Empréstito. 

* * * 
Comisión de Hacienda 

82. Disponer que, sin perjuicio de que en momento 
oportuno se complete la documentación necesaria al efecto, 
se convoque en el más breve plazo posibl e subasta pública 
para la enajenaci"ón de los solares A y B resultantes de la 
nueva ordenación de la zona afectada por las obras de 
enlace de la avenida de .T osé A ntonio y la calle de la Prin­
cesa, situados , el primero, en la calle de la Princesa, con 
fachada posterior a la nueva plaza en proyecto, y e! segundo, 
en la plaza de España, con vLielta a la calle de la Princesa 
y a la nueya plaza de referencia, con sujeción a los plieg-os 
de condiciones facultativas V · económicoacll11inistrativas re­
dactados por los Servicios 'Técnicos y por la Secretaría, 
respectivamente, con las modificaciones que proceda intro­
ducir en los mismos, si así se estimase en e! informe pen-

diente de evacuar por el Servicio Contencioso Municipal 
con respecto a las bases últimamente mencionadas, para 
mayor garantía de los intereses municipales; debiendo darse 
cuenta de la enajenación proyectada al Ministerio de la 
Gobernación, conforme determina el apartado primero del 
artículo 189 de la vigente ley de Régimen local. 

83. Adoptar, por unanimidad, los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, en relación con la propuesta formu­
lada por la Alcaldía sobre modificación de las transferencias 
acordadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de 
abril del corriente año, teniendo en cuenta la necesidad de 
atender determinadas obligaciones municipales, cuyas con­
signaciones quedaban casi indotadas con aquella propuesta, 
y reduciendo otras que a juicio de dicha Alcaldía pueden ser 
disminuí das, quedando, en su conjunto, subsistentes las 
líneas generales del acuerdo anterior, no excediendo de las 
cifras primitivas las modificaciones que se proponen : 

Primero. Que se anule el acuerdo plenario, de 30 de 
abril último, por virtud del cual se ordenó la incrementa­
ción de la partida 24, "Para transportes urbanos, interur­
banos y aéreos, estaciones de autobuses, etc.", del presu­
puesto extraordinario de 1946, segunda etapa, en la can­
tidad de 140.000.000 de pesetas, suma que debería detraerse 
de diferentes partidas de dicho presupuesto, en la propor­
ción que se establece en la relación que consta en el expe­
diente incoado al efecto. 

Segundo. Que se suplemente nuevamente la expresada 
partida 24 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, en la cantidad total de 111.300.000 pesetas, detra­
yendo esta suma, mediante las oportunas transferencias, 
de ' las partidas y en la proporción que se consigna a conti-
nuación: 

Partida 2.a-Quebranto de el1l1SlOn, correta­
j es, primas de colocación de· títulos y de­
más gasto de emisión del Empréstito ... 

Partida 3.a-Amortizaciones extraordinarias 
de ras Deudas municipales en circulación. 
Para formalizar ingresos en los presu­
puestos extraordinarios de 1931 y 1941, 
por no haber remitido la Corporación la 
Deuda total de los mismos ................. . 

Partida 6.a bis.-Para pago de las gratifica­
ciones especiales establecidas por circula­
res del Ministerio de la Gobernación de 
23 de diciembre de 1943, 12 de noviembre 
de 1944 y 2 de octubre de 1945 y orden 
del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo 
de 1947 y otros pagos extraordinarios que 
acuerde la Corporación o la Alcaldía con 
motivo de la aplicación de este presupues­
to o emisión del Empréstito y que no ten­
gan consignación específica en otras par-
tidas ... ... . ......... ....... ... .......... . ...... . .. . 

Partida 10.-Cementerios .. ... .. ................ . 
Partida 11. - Laboratorios, desinfección y 

servicios de Sanidad municipal ........... . 
Partida 12.-Saneamiento d'e charcas, panta­

nos, terrenos insalubres y demás gastos 
similares .. . ." ..................................... . 

Partida 13. - Instituciones benéficas y espe­
cialmente para represión de la mendicidad. 

Partida 14. - Adquisición de viviendas o 
construcción de las mismas ..... .. . ....... . . . 

Partida ls.- Adquisición de edificios desti­
nados a escuelas de instrucción primaria, 
y en general para construcción de grupos 
escolares ..... .. .............. .. ............ .. .... . 

SUJ/la y sigue .. ........ . .... . 

12.000.000 

30.000.000 

800.000 
500.000 

2.000.000 

500.000 

1.000.000 

18.000.000 

3.500.000 -68.300.000 

Ayuntamiento de Madrid
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SU111a anterior 
Partida 16.-Para instalación de grupos esco­

lares, inclusive mobiliario .......... oo oo ...... 

Partida l7.-Construcción o adquisición de 
edificios para escuelas y talleres profesio­
nales, obras de ampliación de las existen­
tes, inclusive mobiliario, y demás similares. 

Partida 18.-Adquisición de inmuebles desti­
'nados a instituciones culturales, amplia­
ciones y gastos de instalación, mobiliario 
y similares ........ .............................. . 

Partida] 9.-Para campos de deporte ...... oO. 

Partida 20.-Adquisición o construcción de 
edificios para servicios municipales o pú­
blicos y aplicación de los existentes, inclu­
yendo gastos de instalación .. oo .. oO oo ...... oO 

Partida 21.-Adquisición de terrenos e in­
muebles para fines urbanísticos de este 
presupuesto, tanto en el término municipal 
como en los términos anexionados ........ . 

Partida 25. - Parques, jardines y zonas 
verdes oO oO •• oO ••• oo. oo oO oO, oo ••• oo ••• oo ••• oo ••••• oo 

Partida 26.-Exposición Universal que ha de 
celebrarse en Madrid en 1954 u otras si-
milares 

68.300.000 

500.000 

1.000.000 

1.000.000 
2.000.000 

5.000.000 

30.000.000 

1.500.000 

2.000.000 

TOTAL oo .. oo oo .. oo ...... oo oo .. oo 111.300.000 

Tercero. Que se someta el expediente a la tramitación 
reglamentaria; sin perjuicio de solicitar de la Superioridad 
la autorización precisa para llevar a cabo esas operaciones 
credituarias. 

Comisión de Fomento 

84. Disponer, teniendo en cuenta que para la construc­
ción del Mercado de Tetuán de las Victorias ha habido 
necesidad de incoar diversos expedientes de expropiación 
de fincas y terrenos, que se encuentran paralizados por no 
haberse logrado de la Empresa concesionaria el ingreso en 
la Caja Municipal ele las correspondientes indemnizaciones, 
que, sin perjuicio de las sanciones que el incumplimiento de 
las bases ele concesión supone, se proceda a la incautación 
del referido Mercado, cuya explotación fué concedida a 
Inmobiliaria Aspe (S. A.), único medio que se considera 
viable para que sean abonados a los propietarios expropia­
dos el importe de las fincas y terrenos que existen pendien­
tes de pago. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

85. Disponer que el Ayuntamiento se persone como 
demandado en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Isabelo Matas Sánchez contra el acuerdo 
municipal denegatorio de licencia de apertura para carni­
cería y salchichería en la finca número 8 de la calle de José 
Antonio (Carabanchel Alto). 

Comisión de Abastos 

86. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección de los Servicios de Abastos, y teniendo en cuenta 
que han sido aportados los contratos celebrados al efecto, 
los acuerdos que a continuación se expresan vista la ins­
tancia promovida por Inmobiliaria Aspe (S. A.), concesio­
naria del Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
solicitando autorización para transferir la explotación de 
las cámaras frigoríficas a Hielos y Derivados (S. A.), cuya 
autorización se concedió en principio. a propuesta ele la 
Comisión, por la Alcaldía Presidencia en 23 ele junio de 
1951, quedando supeditada la propuesta definitiva a elevar 
al Ayuntamiento a que por la Sociedad concesionaria se 

presentase el proyecto de contrato que pretendía celebrar 
con la entidad antes citada, 10 que, como se indica anterior­
mente, ha sido llevado a cabo: 

Primero. Que se dejen sin efecto los contratos firma­
dos en 1 de junio de 1951 entre D. Ramón de Rato, en 
representació~ de Industrias Canivell (S. L.), y D. José 
María de Ripollés, en representación de Hielos y Deri­
vados (S. A.), y entre esta Sociedad e Inmobliaria Aspe 
(Sociedad anónima); y 

Segundq. Que se autorice a Inmobiliaria Aspe (S. A.) 
para la cesión de la explotación de las cámaras frigoríficas 
y fábrica de hielo a Hielos y Derivados (S. A.), con la que 
suscribirá el oportuno contrato, que habrá de ser visado 
en su día por la Alcaldía Presidencia y que se ajustará a 
las siguientes bases: 

a) Inmobiliaria Aspe (S. A.), concesionaria del Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, convenientemente 
autorizada por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
cede a Hielos y Derivados (S. A.), Sociedad que a sus ex­
pensas ha ejecutado la instalación de las cámaras frigorí­
ficas y de fáhrica de hielo de dicho. Mercado, la explotación 
de ambas por el tiempo que dure la concesión del Mercado. 

Dicha concesión está sujeta a todas las cláusulas que 
rigen la concesión del Mercado de Nuestra Señora de las 
Victorias a Inmobiliaria Aspe (S. A.). 

b) La instalación frigorífica objeto de cesión no podrá 
ser cedida o transferida nuevamente sin autorización del 
Ayuntamiento de Madrid. 

e) Hielos y Derivados (S. A.) abonará a Inmobiliaria 
Aspe (S. A.) la cantidad de 12.000 pesetas anuales, paga­
dera por mensualidades adelantadas, correspondiente al 
arrendamiento del local en que están instaladas las cámaras 
frigoríficas. 

d) De conformidad con la base octava de las que rigen 
la concesión del Mercado, las tarifas de utilización de los 
departamentos de dichas cámaras por los industriales debe­
rán ser aprobadas por la Alcaldía Presidencia. Tampoco 
podrá la Sociedad concesionaria modificar dichas tarifas sin 
autorización de la Alcaldía. 

e) Los usuarios de puestos del Mercado pOdrán adqui­
rir libremente el hielo procedente de la fábrica instalada en 
el mismo, o de otra ele fuera del Mercado. 

f) Hielos y Derivados (S. A.) se obliga a no interrum­
pir la prestación de los servicios propios de la instalación 
frigorífica, a no ser por causa de fuerza mayor, a juicio del 
Ayuntamiento: y 

g) El Ayuntamiento, en armonía con 10 previsto en 
la primera de las bases de la concesión del Mercado, per­
cibirá el 5 por 100 de la cantidad que. por arrendamiento de 
local satisfaga la Empresa concesionaria de las cámaras 
frigoríficas, así como también de los alquileres que abonen 
los usuarios de dichas cámaras. 

Proposición 

87. Se dió cuenta de una, suscrita por el seño,r Serra­
bona Bañón, interesando que con carácter de urgencia se 
estudie la instalación ele casas de baños en número nece­
sario para cubrir las necesidades ·del vecindario madrikño 
modesto, y que una vez hecho el estudio indicado, se acuer­
de, tam,bién COI1 carácter ele urgencia, la construcción e 
instalación de dichas casas de baño, bien por el propio 
Ayuntamiento o por adjudicación mediante concurso: es 
decir, en la forma más conveniente para los intereses muni­
cipales. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y que pase a estudio de la Comisión correspon­
diente. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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Alcaldía Presidencia 

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la A lcaldia Presidencia, por tratarse de esl'able­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peliqrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Miguel Gonzalo Hernández, para mer~ería y per­
fumería en la plaza Nueva de Guillermo de Osma, 1. 

Compañía Vasco Madrileña de Comercio (S. L.), para 
oficina en la calle de Fernando el Santo, 11. 

D. Eugenio Orejón Peco, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Bordadores, 9. 

D. Juan Sobrino Ramos, para instalar dos mesas de 
fútbol en la calle del Amor de Dios, 19. 

D. Francisco Martín' Alonso, para despacho de leche 
en la calle de Eguílaz, 1. 

Doña Juana Uceda Gavilanes, para frutería y verdule­
ría en la carretera de Extremadura (kilómetro 8). 

D. Carlos de Araluce Ajuria, para agencia de trans­
portes en la calle de Juan de Urbieta, 27 (nave). 

Martínez y Martínez (S. L.), para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 11. 

D. Apolinar Prados Martín, para taberna en la calle 
elel Duque ele Sesto, 31. 

Vargas (S. A.), para fábrica y venta de guantes en la 
calle de Carretas, 21. 

D. Senén Osorio Sabugo, para instalar dos mesas ele 
fútbol en la calle de la Cruz, 16. 

D. Manuel Verdasca Pérez., para restaurante en la calle 
de la Bola, 9. 

D. Antonio Ramón Gavela, para instalar Una mesa de 
fútbol en la calle de Goya, 88. 

D. Antonio Viñolo Merino, para almacén ele materiales 
ele instalaciones eléctricas en la calle de Ferraz, 79. 

D. Angel Viedma García, para papelería por mayor y 
venta de libros rayados y objetos ele escritorio en la calle 
ele la Farillacia, 6. 

D. Alejandro Esteban Montero, para cacharrería y fru­
tería en la calle de Don Quijote, 29. 

D. Manuel Marín Alvaro, para taller de carpintería en 
la calle de Enrique Velasco, 4. 

D. J\1lio Pérez Martínez, para fábrica de patatas fritas 
en la calle del Amparo, 4. 

D. Aquilino Ponce Ponce, para instalar cinco mesas de 
fútbol en la calle del Oso, 25. 

Doña Matilde Ga¡:cía Quijada, para taller de fontanero 
en la calle ele! Dieciocho de Julio, 14. 

Guzmán GOllzález y Díaz (S. R. C.), para laboratorio 
químicofarmacéutico en la plaza de San Miguel, 8. 

D. Fidel ]iménez Mayorga. para taberna en el paseo 
de las Yeserías, 61. 

Doña Bernardina Polo Aguilar, para casa de huéspedes 
en el p~seo de Santa María de la Cabeza, 2. 

D. Francisco López Olmedo, para cacharrería en la calle 
de. Manuel Pérez, 25. 

. D. José López Castillo, para tienda de comestihles en la 
calle de Vicente Martín Arias, 14. 

D .' Daviel Huelmo, para taller de pintura escenográfica 
en la calle de San Máximo, 3. 

D. Antonio Ruiz García, para mercería en la calle ele 
Fu en carral , 119. 

D. Segundo Langa Sánchez, para taller de reparación 
de máquinas de coser en la calle de T uanelo, 4. 

D. Angel Fernández Palacios, para' taller de sastre con 
géneros en la avenida de José Antonio, 55. 

Doña Elena Bravo Sánchez, para venta ele frutos secos 
en la calle de Alcalá, 204. 

D. José Jiménez Delgado, para perfumería en la calle 
de Alcántara, 16. 

D. Manuel Caño Oliva, para mercería en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 45. 

D. Elías Domínguez Calvo, para tienda de comestibles 
en la calle del Párroco Emilio Franco, 60 (Vallecas). 

Coralva (S. L.), para domicilio social y venta de gé­
neros de punto en la calle de Eloy Gonzalo, 26. 

Productos Químicos Farmacéuticos Fadive (S. L.), 
para laboratorio farmacéutico en la calle de la Puebla, 14. 

Doña Luisa Rodríguez, para instalar una mesa de fút­
bol en la calle de Sandoval, 16. 

Doña Nicolasa Roces Hidalgo, para instalar dos me­
sas de fútbol en la avenida del Generalísimo, 2 (Vallecas). 

Doña Marisol Rodríguez Fernández, para venta de ro­
pas hechas en la calle de Fernánelez de los Ríos, 87. 

Doña Pilar de Pablo Pagola, para venta de patatas, 
aves, huevos y caza en la avenida del General Mola, segun­
da Transversal, manzana quinta, casa número 10, tienda 
número 4 (Colonia de El Viso). 

D. Félix Arregui San Martín, para mercería en la ca­
rretera de Leganés, 10. 

D. Domingo Blanco Ortiz, para oficina de agente de 
seguros en la avenida del Generalísimo, 23. 

D. Eusebio Argomániz, para almacén ele patatas por 
mayor en la calle de López Recuero, con vuelta a la del 
Doctor Salgado (V allecas). . 

D. José Jiménez Medina, para despacho de carne ele 
caballo en la calle de Germán Pérez Carrasco, 11. 

D. Marcelino Abad ele la Cruz, para taller de ebanis­
tería en la calle de Goiri, 1. 

D. Teófilo Ramos Puente, para cacharrería en la calle 
de los Tres Peces, 32. 

D. Fernando Reguero Martín, para depósito cerrado 
en la calle de Olite, 45. 

D. Dionisia Iglesias Sebastián, para casquería en la 
calle Real de Madrid, 13. 

D. Ismael Revilla Alonso, para almacén de compraventa 
de trapos y papel usaelo en la calle de Antonio Pirala, 13. 

Doña Mercedes Laorden Pascual, para peluquería de 
caballeros en la calle de Alcalá, 121. 

D. Luis López Collado, para peluquería de señoras en 
la avenida de América, 4. 

D. Salvelio García Picaza, para abacería en la calle de 
Calvo Sotelo, 24 (Ventas). 

Doña María Guerra Martínez, para compraventa de 
ropas y objetos en la calle del Amparo, 47. 
. Construcciones Alcázar (S. A.), para oficinas en la plaza 
de San Martín, 4. 

D. Elías Cuéllar Jorge, para depósito cerrado de acce­
sori os ele automóvil en la calle de San Hermenegildo, 21. 

GarherÍ y Faura (S. L.), para venta de material para 
laboratorios en la calle de Padilla, 39 . 

. Comercial 1 ndustrial de Productos Químicos (Sociedad 
anónima), para depósito cerrado en la calle de los Mártires 
Concepcionistas, 13. 

Doña Julia Roldán Sánchez, para restaurante en la calle 
del Escorial. 12. 

D. Benjamín Ortiz el el Castillo, para venta de calzado 
ordinario y alpargatería en la calle de la Radio, 1. 

Doña Benita Sánchez Hernández, para mantequería Y 
venta ele fiamhres en la calle ele Eraso, 8. 

D. Paulino Rocha Sancho, para instalar dos mesas de 
fúthol en la calle de Ruiz Palacios, 29 (Chamartin). 

D. José Rodríguez Menéndez, para taller de fumista 
en la calle ele las Orquídeas, 11 (Chamartín). 

Doña Evangelina Figueiras Lorenzo, para casa de hués­
peeles en la calle de Fernando VI, 17. 

Maelrid. 28 de julio de 1952. - El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Ayuntamiento de Madrid
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Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concnr~os 

SUBASTAS 

29 - 7 - 1952 Obras de reconstrucción de la casa 
de bombas en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 
Presupuesto de contrata ........ .. .. 

30 - 7 - 1952 Obras de construcción del ' muro de 
cerramiento y otras construcciones 
en el Cementerio Municipal de 
Carabanchel Alto. - Presupuesto 
de contrata ............ .. ................ . 

11 - 8 - 1952 Obras de ampliación del cerramiento 
del campo escolar del grupo Zuma­
lacárregui. - Presupuesto de con-
trata .............. ......... . .... ........... .. 

13 - 8 - 1952 Obras de reparación en ef grupo es­
colar Lope de Vega.-Presupuesto 
de contrata .......................... .. .. .. 

Obras de reparación en el grupo es­
colar Cervantes. - Presupuesto de 
contrata ........... .... .. .......... ....... .. 

Obras de pintura en el grupo esco­
lar Calvo Sotelo.-Presupuesto de 
contrata ... .. .. . ..... ..... .... .... .... . .... . 

Obras de cerramiento, protecciones 
metálicas y repasos en el grupo 
escolar Joaquín Costa. - Presu-
puesto de contrata .. ...... .. .. .... .. .. 

CONCURSOS-SUBASTAS 

30 - 7 - 1952 Arriendo de la llamada Casa del 
Contrabandista, del Retiro, deno­
minada hoy Florida Parque, por 
el, ~lazo de cinco años. - Canon 
mmlmo anual .... ... ........ .. ........ .. 

30 - 7 - 1952 

2-8-1952 

5-8-1952 

Obras de reforma y reparación en 
el grupo escolar San Eugenio y 
San Isidro. - Segundo concurso­
subasta.-Presupuesto de contrata. 

CONCURSOS 

Construcción y explotación por tér­
mino de quince años de un quiosco 
destinado a la venta de tabacos en 
la plaza' de España, frente al edi­
ficio del mismo hOmbre. - Plazo 
de admisión de proposiciones: un 

. mes, que empezará a contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca inserto el correspondiente 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID, y terminará 
en la fecha que al margen se in-
dica.-Canon anual .. .. .. .. .. .......... . 

Obras de urbanización de la plaza 
de San Miguel Arcángel, contigua 
a la iglesia parroquial del mismo 
nombre, situada en la calle del 
General Ricardos.-Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a con­
tarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y terininarán 
en la fecha que al margen se in­
dica.-Presupuesto de contrata .... . 

Instalación de alumbrado público en 
las calles de María de Molina, Ge­
neral Sanjurjo, avenida de los Re­
yes Católicos y varios trozos de 
las calles transversales a las ante­
riores.-Plazo de admisión de pro-

Pesetas 

225.898,36 

183.569,10 

53.182,50 

175.797,66 

92.426,80 

102.814,62 

84.418,80 

100.000 

827.856,50 

6.000 

327.236,88 

Fecbas Objeto de las subastas y concursos 

posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminarán en la fecha que al 
margen se indica. - Presupuesto 
de contrata, el que señalen los lici­
tadores. 

5 - 8 - 1952 Construcción y explotación qe un 
Mercado titulado del Pacífico.­
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veinte días hábiles, que empe­
zarán a contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el B 0-

12 - 8 - 1952 

1 - 8 - 1952 

1 - 8 - 1952 

letín Oficial del Estado, y termi­
narán en la fecha que al margen 
se indica. - Presupuesto de con­
trata, el 5 por 100 del importe de 
la recaudación total. 

Instalación y montaje de 200 focos 
murales de alumbrado público de 
los adquiridos por el Ayunta­
miento. - Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que al 
margen se indica. - Presupuesto 
de contrata ........ .. ..................... . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y conta,.se desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, ::J termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de pintura en el grupo esco­
lar Calvo Sotelo.-Presupuesto de 
contrata .... .. ....... ... ................... . 

Obras de pintura en el grupo esco­
lar Zumalacárregui. - Presupuesto 
de contrata ............................ .. 

SUBASTAS 

Pesetas 

572.667,40 

112.435,59 

61.626,87 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 25 del pasado junio, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de reparación en el grupo escolar Cervantes, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 92.426,80. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí 'o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad 
de 1.848,53 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 3.697,06 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades . establecidas en 
el artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 

de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a la una de la tarde, en la Primera Casa · Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo seoor 
Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, J' las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de la Arganzuela y Carabancheles, correspondientes a las 
Zonas Cuarta y Quinta, en el indicado plazo, hasta el anterior 
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hábil al de la celebración de la subasta, y durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y elemás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta SeCretaría (Negociado 
ele Subastas), elurante las horas de diez ele la mañana a una ele la 
tarele, todos los días no feriaelos que medien hasta el elel remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligaciól' 
que contrae el rematante ele realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de novie~bre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 24, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 ele la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 24 de julio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS . 

MODELO DE PROPOSICIO 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", a umen· 

. tado en el 5 P9r 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la su­
hasta de las obras de repa ración en el grupo escolar Cervantes. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación en el 
grupo escolar Cervantes, anunciada en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia del día .. . de ... de 1952, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o 'con la baj a del ... tanto . por ciento -en letra- en los precios 
tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1952. 
(Firma del PI'opollmte.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 25 del pasado junio, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de pintura en el grupo escolar Calvo Sotelo, con 
sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redac­
tados al efecto, y por el presupuesto de contrata de 102.814,62 pe­
setas. 

Los licitadores, que poelrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los seÍlores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza . provisional, la cantidad 
de 2.056,29 pesetas, acompañando a los respectivos resguarelos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 4.112,58 pesetas, que le .será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación cdrrespond.iente, 
siendo admisibles para las fianzas; entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el art ículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
ele la publica¡::ión del presente a~uncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a la una de la tarele, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza ele la Villa, 4, bajo la presidencia elel excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente de Alca lele en quien al efecto elelegue, y. las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado ele 
Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Tetuán y Vallecas, corresponelientes a las Zonas Sexta 
y Séptima, .en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán ele manifiesto en esta Secretaría (N egociaelo 

de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 ele noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 24, partida 645, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y cn la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local ele 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 24 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", atunen· 

tado en el 5 por 100, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la su­
basta de las obras de pintura en el grupo escolar Calvo Soteto.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones ele la subasta 
en pública licitación para contratar las obras ele pintura en el grupo 
escolar Calvo Sotelo, anunciada en el Boletín Oficial de la Pro­
v incia del día .. . de ... ele 1952, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo elichas obras con estricta sujeción 

. a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o 
con la baja elel ... tanto . por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de caela oficio y categoría empleados en 
las obras por jornaela legal de trabajo y por horas extraorelinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entielaeles competentes. 

Maelrid, . .. ele ... de 1952. 
(Firma del propollmte.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 25 del pasado junio, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de cerramiento, protecciones metálicas y repasos 
en el grupo escolar Joaquín Costa, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos redactaelos al efecto, y por el 
presupuesto ele contrata de 84.418,80 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Socieelad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidael 
de 1.688,37 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los 
sel.1os correspondientes al arbitrio municipal establecielo, y el rema­
tante, la elefinitiva ele 3.376,74 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo aelmisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
elel Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el artículo 15 del reglamento ele contratación ele 2 ele julio de 1924, 
a los veinticuatro días hábiles, a partir elel siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza ele la Villa, 4, bajo la presidencia elel excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado ele 
Subastas de la Secretaría y en las Tenencias ele Alcaldía ele los 
distritos de Chamartín y Centro, corresponelientes a las Zonas Sexta 
y Primer~, en el inelicaelo plazo, hasta el anterior hábil al ele la 
celebración ele la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una ele la tarele. 

Los pliegos de condiciones y demás anteceelentes relativos a esta 
subasta se hallarán de 'manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez ele la mañana a una de la 
tarde, toelos los días no feriados que meelien hasta el elel remate 

En los referidos pliegos ele condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley ele 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
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con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 24, partida 645, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 24 de julio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá extenrlerse en papel timbrado del Estado de la clase 6. 1\ aumen­

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: u Proposición para optar a la su­
basta de las obras y repasos en el grupo escolar Joaquín Costa.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de cerramiento, pro­
tecciones metálicas y repasos en el grupo escolar Joaquín Costa, 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia del día ... de ... 
de 1952, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a 
clel ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competente' 

Madrid, ... de ... de 1952. 

(Firma del proponente.) 
* * * 

CONCURSO - SUBASTA 
Celebrado y declarado desierto el anterior concurso-subasta anun­

ciaclo para contratar las obras de reforma y reparación en el grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro, el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, por su decreto de fecha 23 del corriente, se ha servido 
disponer se anullcie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado y en el de la 
Provincia de los días 16 y 14 de junio, respe"ctivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. . 

En su consecuencia, se celebrará dicho concurso-subasta trans­
curridos que sean veinte días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficia.! del Estado, a la una de la tarde, en la sala de Remates 
de la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelen­
tísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 24 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Mo­
lina de las Heras proyecta ampliar su taller de construcción de 
máquinas con la instalación de cinco electromotores con fuerza total 
de ocho caballos y un grupo electrógeno de 12 caballos de fuerza 
en la casa número 27 de la calle de Altamirano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gonzalo Alonso 
ROdríg\1ez proyecta establecer una imprenta, con cuatro clectro-

motores con fuerza total de cinco caballos, en la casa n~mero 35 de 
la calle de Navarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.Y1adrid, 23 de julio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cipriano Te­
jedor Jorge proyecta establecer una horchatería, con un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 18 de la calle de la 
Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideilcia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Saturnino 
Ferrer Andrés proyecta instalar una cafetera de presión, una satu­
radora ' y una mesa de futbolín en la casa número 168 de la calle 
de Alcalá. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in·staladón 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Soler 
Martínez proyecta establecer un taller con un generador para sol­
dadura y un electromotor de dos. caballos de fuerza en la casa nú­
mero 140 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa . de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Segura 
Sánchez proyecta establecer una imprenta, con dos electromotores 
con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa número 1 de la calle 
del Carnero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de · la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 24 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOl.AS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Bias 
Nieto proyecta establecer una imprenta, con un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 8 de la calle de Concepción 
Bahamonde. 

Las personas (lue se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación' 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
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Tarifa de anuncios' oficiales 

Relati vos a subastas y concursos, línea. 

Relati vos al hallazgo de objetos en la vía pú­

b I ica, línea . 

Rela ti vos a insta] ación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

estableci mientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia so] icitada, línea. . 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Es te BOL E T 1 N ter m i n ó dei m p r ¡mi r s e , y fu é re par t ido, el día 1 6 d e a g o s t o del 9 52 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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